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MUNICIPALIDAD DlS-f RITAL

CERRO COTORADO
-CUNA DEL 9ILLARz

ACUERDO DE C0NCEJO MUNICIPAL No{qo .20'f6.MDCC

CenoColorado, [ 7 DIC 20lE

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión Ordinaria de
Concejo N' 23-2016-MDCC de fecha 30 de noviembre del 20'16, trató la propuesta de suscripción de
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y

Laboratorios Muñoz E.l.R.L.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ¡o dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Políüca del Estado,
las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local qus gozan de autonomía
politica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; autonomia que según el articulo ll
del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeclón al ordenamiento iuridico;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
establece que los gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
serv¡cios priblicos locales y el desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que el nume¡al 26 del articulo go de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que son atribuciones del concejo municipal aprobar la celebración de conven¡os de cooperación
interinstitucional y convenios interinsütucionales;

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, de aplicación supletoria
estatuye en su art¡culo 760 numeral 76.1 que las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de
colabonación, sin que ello ¡mplique renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, el ¡urista Rafael Femández Montalvo subraya que para el mejor logro de los cometidos
públicos, las entidades se encuentran sujetas al deber de colaborar reciprocamente para apoyar las
gestión de las otras entidades, y además, para darle estabilidad a dicha colaboración mediante la
suscripción de convenios obligatorios bilaterales o plurilaterales. Como reconoce la doctrina, estos
convenios "(...) están regidos por el principio de voluntariedad y libre consentimiento de las
administraciones que deciden ejercitar sus competencias de común acuerdo (...)';

Que, complementariamente, el numeral 77.3 de¡ artículo 770 de la Ley N" 27444. Ley del
Procedimiento Administrativo Genera, precisa que pof los conven¡os de colaboración, las ent¡dades a
través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su
respecüva competencia, de naturaleza obl¡gatoria para las partes y con cláusula expresa de libre
adhes¡ón y separación;

Que, con Carta S/N signada mn TÉmlte N0 160823M1¿14, la empresa "Laboratorios Muñoz'
E.|.R.L. propone a esta comuna distrital la suscripción de un convenio de cooperación interinstitucional,
que permita a los funcionarios y/o serv¡dores públicos de este gobiemo local acceder a descuentos
preferenciales en exámenes de rutina o especiales que brinda;

Que, por este instrumento la municipalidad se comprometerfa a difundh entre sus trabajadores
los servicios que ofrece Labo¡atorios Muñoz E.|.R.L.; a remitir un listado del personal de esla comuna al
proponente del convenio del convenio; a fin que éste identifique a las personas que accederian a los
bsneficios que se originen con la suscripción del convenio de coopenación interinsütucional; a efectuar la
retención conespondiente del descuento practicado por planilla a los funcionarios y/o servidores públicos
de esta ent¡dad edil, siempre y cuando, éstos lo hayan autorizado por escrito; a girar un cheque y/o
efectuar el pago en efectivo de los descuentos realizados dentro del plazo pactado en el convenio, no
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asumiendo este gobiemo local responsabilidad alguna por el retraso que pudiera producirse en la entrega
de los importes retenidos a sus trabajadores; enhe otros;

Que, por su parte, Laboratorios Muñoz E.I.R.L. asumiría como comprom¡sos, otorgar a los

funcionarios y/o servidores públicos de esta comuna distrital, descuentos preferenciales para exámenes

de análisis clínico de rutina y/o especiales en sus laboratorios, conforme al tarifario preferencial ofrecido a
la entidad, previa idenüfcación del trabajador; ofrecer la especialidad de patología clínica; brindar
ambientes cómodos, privados y equipados con mater¡al de calidad, manteniendo las normas de

bioseguridad; contar con equipos automatizados para el área de microbiología, cámara de flujo laminar,

área de hormonas, hematologia e inmunobioquimica; controlar que el nivel de endeudamiento en

exámenes, no exceda la capacidad remunerativa de los funcionarios y/o servidores públicos de este
gobierno local que hayan autorizado por escrito el descuento de sus pagos vía planilla de
remuneraciones; informar a los trabajadores de esta corporación municipal sobre los beneficios del

documento a firmanse, entre otros;

Que, dicho convenio tendrá vigencia a partir del mismo dfa de su suscripción hasta el 31 de
diciembre del 2018, salvo que ésta sea resuelta por alguna causal conten¡da en dicho documento;

Que, al respecto, el Sub Gerante de Gestión del Talento Humano, haciendo suyo con Provefdo

No 1401-2016-MDCC-GAF-SGGTH el Informe No 059-2016-BS-SGGTH-GAF-MDCC, asiente la firma del

documento de coopeftnión interinstitucional con la empresa proponente del mismo, por ser de beneficio
para los trabajadores de esta entidad edil;

Que, bajo este contexto la Gerencia de Asesoria Jurldica con Informe Legal No 10$2016-GAJ-
MDCC es de la opinión que se eleven los actuados al Pleno del Concejo Municipal, con el objeto que

debatan y de ser el caso, aprueben mediante acuerdo de concejo la celebración de Convenio de

Cooperación Interinsütucional;

Puesto asi de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Odinaria No 23-

2016, de fecha 30 de noviembre del 2016, luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la

respecüva dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD, en estricta aplicación de la Ley

No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:

ARTÍCUL0 PRIMERo: APR0BAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional

entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y Laboratorios Muñoz E.|,R.L. que permita a los

func¡onarios y/o serv¡dores priblicos de este gobiemo local, cualquiera sea su régimen laboral, acceder a

los descuentos y tarifas preferenciales en exámenes cllnicos de rut¡na y especiales que la empresa ofrece

en sus laboratorios.

ARTICUL0 SEGUND0: AUTORIZAR al Titular de la Entidad la suscripción de la documentación

resDectrva,

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Gerencia de Asesoria Jurídica la elaboración el

convenio respectivo; a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano adoptar las medidas que

correspondan para su cumplimiento; y demás unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento de lo

acordado y a Secretaria General, su notificación conforme a ley.

REGÍSIRESE, COMUNIQUESE Y HÁGASE SA8ER,
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